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ESCRITURA NUMERO: NoVEJÍA MS 
  

Y 
  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

  

  

  

DEFENSETSE SYSTEMS ECUADOR USDSE S.A. 

  

  

- SOCIOS FUNDADORES: US DEFENCE SYSTEMS INC. 

  

SRTA. JENNY MORALES. 

  

  

  

CUANTIA: S/.20* 000,000, 00 Di Za copia 

  

Z A 
  

de
 En la ciudad de San Francisco de Quitó, capital ay 1 

  
== mon. 

L F
*
 A 

os La t - o. + Po -.- q 
ehicitd iio A E 7 ls tito A a 

eo 
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 ds dro Aden A 
Loira portado e im ACA 

  

enero de mil novecientos noventa Y cinco” » apte 

  $ 

mi, doctor JORGE CAMPOS DELSADO,  —MNotario Vigésimo 

  

Cuarto de este cantón, comparecen: El Doctor Diego 

  

Romero Ponce, Casado, a nombre y en representación de 

  

la Compañia US DEFENCE SYSTEMS —INC.., iegalmente 

  

constituida bajo las Leyes de los Estados nidos, con 

  

domicilio en Washington Dilo, en su calidad de 

  

Apoderado, según consta del documento adjuntos Ya la 

  

señorita Jenny Paola Porales Caicedo, por sus —pronics 

  

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos. mayores 

  

ciudad 
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elevan a escritura pública la minuta que me presentan, Y ¡ 

  

cuyo tenor es el siguiente: "SEMOR NOTARIO: En el 

  

correspondiente registro de escrituras públicas a su 

  

Cargo, Sirvase incorporar la siguiente de Constitución 

  

de una Compañia ánónima., denominada  "DEFENSETSE 

  

SYSTEMS ECUADOR.  —USDSE S.A... al tenor de las 

  

estipulaciones que se expresan a continuación: 

  

CAPITULO PRIMERO. ARTICULO PRIMERO.. COMPARECIENTES: 

  

For una parte la compañia US Defence 5ystemas  —Inc., 

  

legalmente constituida bajo las leyes de los 

  

Estados Unidos, con domicilio en Washington D,C., 

  

debidamente representada según consta del poder que se 

  

acompaña a la presente, por el Doctor Diego Romero 

  

Force, de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de 

  

edad, plenamente capaz para obligarse y domiciliado en 

  

la  ciudad--de buito y por otra, la señorita Jenny 

  

Pacla Morales Caicedo, por sus propios Y 

  

personales derechos de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliada en esta ciudad de Ouito y plenamente 

  

á capaz para ale
 obligarse.- La compañia US Defense Systems 

  

Ínc.s interviene en la constitución de la Compañia en 

  

su calidad de inversionista extranjero directo.- 

  

CAPITULO SEGUNDO. DENOMINACION, DOMICILIO,  —DURACION 

  

Y OBJETO DE LA COMPAÑIA. ARTICULO SEGUNDO. 

  

  

  

    DENOMINACION Y DOMICILIO: La compañia se denominará 

DEFZINSE TSE SYSTEMS SLiIADOR UODE Di ZE 

CITE TAYE DOM ña sncisdad a2nonlna Ja Caraáciar 

comercial de mnacionaiidad PBULATITLaAna ZUJBeTa a   
  

P 
* 
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 0 004 

y 

Régimen de Compáñia y a las normas de Derecho  Fositivo 

4 

  

Ecuatoriana,/' con su domicilio principal en la ciudad 

  

de Quito»/y podrá abrir sucursales en ' cualquier ' parte 
  

del territorio nacional y/o fuera de él por 

  

determinación del Directorio y com observancia de los 

  

requisitos exigidos en la Ley y por estos Estatutos.- 

  

L 

ARTICULO SEGUNDO. DURACION: 71 plazo de duración de la 

  

compañía será de noventa y nueve ' años contados a 

  

partir de la fecha de inscripción de la presente 
  

escritura en el Registro Mercantil, plazo este que 
  

podrá ser prorrogado por acuerdo de la Junta General 
  

de Accionistas, pudiendo disolverse anticipadamente 

  

por decisión de este . mismo organismo.— ARTICULO 

  

TERCERO. OBJETO SOCIAL: El objeto principal de la 
  

sociedad consiste Án la prestación de servicios 
  

especializados de seguridad, protección y vigilancia 

  

de todo tipo de bienes y personas Y Para el 

  

cumplimiento de este objeto, la sociedad porá adquirir 

  

los bieres muebles o inmuebles que requiera, tomar 
  

dinero en préstamo, dar bienes muebles o inmuebles en 

  

garantía de obligaciones propias o de terceros Y Podrá 

  

celebrar O ejecutar todo tipo de contratos, de ' actos 

  

civiles, comerciales, industriales que sean necesarios 

  

  

  

a. convenientes para el logro de sus fines proplos y 

además celebrar contratos de sociedad, adquirir 

acciones o participaciones de otras compañias, 
  

fusionarse con Gtras sociedades que  —tengan igual 6) 
    

  

similar Objeto, absorverlas (0 ser  aboso»      
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO    
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llas, todo en cuanto esté rélacionado con su objeto 
  

social y para propiciar su fabal desarrollo.” CAPITULO 

  

TERCERO. ARTICULO CUARTO) CAPITAL SOCIAL: El capital 

  

autorizado de la compañía es de VEINTE MILLONES DE 
  

SUCRES. con Un capital suscrito de DIEZ MILLONES: DE 

  

SUCRES, dividio en DIEZ MIL. acciones ordinarjás y 
  

nominativas de mil sucres cada una. ARTICULO" QUINTO. 

  

DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL: El capital de la 

  

compañia ha sido suscrito e integramente pagado de la 

  

siquiente forma: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO TOTAL NO. DE 

  

Y PAGADO ACCIONES 

  

US DEFENSE 

  

SYSTEMAS INC, 9*999.,000 ] 9*999.000  : 9.999: 

  

JENNY EF. 

  

MORALES €. 1.000 1.000 o 1 

  

TOTAL. 10'000.000 10 000,.0000 10.000 

  

Elo capital suscrito y pagado ha sido depositado en la 

  

"Cuenta de Integración de Capital", abierta en el 

  

Kuno. de la Froducción, según consta del certificado 

  

que se adjunta para el efecto.” CAPITULO CUARTO. 

  

ARTICULO SEXTO. DE LAS ACCIONES Y DE LA CALIDAD DE LAS 

  

ACCIONES: Las arciones de la compañía son ordinarias y 

  

nominativas. La compañía sin embargo podrá crear y 

  

colocar acciones preferidas. Obrando con sujeción a 

  

los requisitos exigidos por la Ley de Compañías, 
  

respecta de esta clase de acciones. Las acciones 
    ordinarias contienen todos los derechos  —fundamentales     

q 
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0 U 

que en la Ley se reconócen a los accionistas. Las 

00 

  

acciones preferidas no tendrán derecho a voto, pero 
  

podrán conferir derechos especiales en cuanto al pago 
  

de dividendos y en la liquidación de la compañia. Será 
  

nula toda preferencia que tienda al pago de interés 0 
  

dividendos fijos, a excepción de dividendos 
  

acumulativos. ARTICULO SEPTIMO. INDIVISIBILIDAD: Las 
  

acciones son indivisibles respecto a la sociedad, en 
  

tal virtud los propietarios de acciones en común, 
  

deberán designar un representante único para el 
  

ejercicio de los derechos de Accionista. A falta de 
  

este acuerdo se seguirá el procedimiento establecido 
  

por el artículo ciento noventa y dos de la Ley de 
  

Compañias. ARTICULO OCTAVO. SUSCRIPCION DE ACCIONES: 
  

Para la suscripción de acciones que se emitieren en el 
  

transcurso de la vida social, se- preferirá como 
  

suscriptores a los ' accionistas de la Empresa a 
  

prorrata de las acciones que posean a la fecha de 
  

aprobación del aumento de capital acordado por la 
  

dunta General de Accionistas. Si algún accionista no 
  

ejercitare su derecho de preferencia total 0. 
  

parcialmente, éste será ejercitado a prorrata por los 
  

demás accionistas, de tal manera que los extraños no 
  

suscriban sino en último caso. ARTICULO NOVENO. 
  

EXPEDICION DE TITULO DE ACCIONES: A todo accionista se 
  

le expedirá un título por todas las acciones que posea 
  

en la compañia, debidamente numeradas er 
    secuencial y llevarán las firmas del Presi 

  
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
—- 

E 
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Gerente, conforme da lo dispuesto en la Ley de 

  

Compañias vigente. dentro de los sesenta dias 

  

  

siguientes a da de inscripción de la escritura 

  

de constitución.” ARTICULO DECIMO. REGISTRO DE 

  

ACCIONES: La compañía llevará un Libro de Registro de 

  

Acciones y Accionistas, a cargo del representante 

  

legal, en elo que sé anotarán los nombres de los 

  

accionistas. el número de acciones, la fecha de 

  

expedición del título accionario, . las Sucesivas 

  

transferencias, la constitución de derschos reales 

  

  

sobre mismasa las notas de embargo y los oficios 

  

indiciales sobre litigios y demás  adifaciones que 

  

  

arurran respecto a los derechos incorporados er 

  

aquellas y solo. considerará como titular de las 

  

acciones 4-— la persona qué aparezca como tal en -el 

  

Libro de ute SE trata.- ARTICULO UNDECIMO. 

  

TRANSMISIBILIDAD DE LAS ACCIONES: Las acciones son 
  

transmisibles sor acta entre vivos 0 -—- por causa de 

  

muerte conforme = da Ley y a los presentes Estatutos. 

  

La enajenación de las acciones se perfeccionará por el 
  

mera consentimiento (Ce dos contratantes pero para que 

  

este acto surta efecto frente a la compañia y A 

  

Lerceraos 7 0 pd FÉ verificue la tradición, se requerirá su 

  

inscripción en el Registro de Acciones y Accionistas. 
4 

  

Le compañía hará la inscripción y expedirá el nuevo 
  

titula. cuando se le presente en el correspondiente 

  

titulo con len nota de Cea LÓD. En el casa de 

    an ivudicación (o venta forzosa, y en el de partición 
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Ú 
extrajudicial la inscripción procederá previa 

00696 

  

presentación del instrumento en el que conste dicho 
  

acto firmado par el Juez a por las partes 

  

intervinientes, según el caso.- ARTICULO  DUODECIMO. 

  

AUSENCIA DE  RESPONSABIIDAD: La compañía NO asume 
  

responsabilidad alguna por los hechos consignados 0) en 

  

la nata de cesión que puedan afectar la validez del 
  

contrata entre cedente y cesionario y para aceptar 0 
  

  

rechazar un Eraspasa de acciones solo atenderá al 

cunplimiento de las formalidades exigidas por la Les Y 
  

los Estatutos. Tampoco astme responsbailidad alguna la 
  

  

compañia en (lo que respecta a la validez de las 

transmisiones hechas a título de herencia llegado 00 
  

las  maituaciones de dominio causadas por sentencia 

  

judicial, pues en tales casos se limitará a atender la 
e 
  

correspondiente decisión judicial y apreciar la 

  

comprobación de ella. - ARTICULO DECIMO TERCERO. AVISOS 
  

EN CASOS ESPECIALES: En los casos de usufructo uu. otra 
  

Jdimitación al dominio de las acciones, el Gerente dará 
  

  

noticia escrita de ello al presunto adquirente. 
4 Ñ o. A 

tmialmente si se presentare  inconveninte para la 
  

inscripción como en el caso de embargo, el Gerente 
  

dará noticia de ello a las partes, por escrito.” 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO. REPOSICION DE TITULOS: En caso 
  

  

de | perdidas, extravio ao destrucción de titulo 

acciomerios la compañía podrá anularlo, previo trámite A 

  

de 1 roecedimiente indicado en el artículo doscientos 
       diez de la Ley de compañias y para efecto de 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
E 

  
  

ad
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expedición. se antederá a la dispuesto en este mismo 

  

ordenamiento  legal.- ARTICULO DECIMO QUINTO. LA 

  

REPRESENTACION: Todo accionista podrá hacerse 

  

  

representar en la Hhinta General de Accionistas, 

mudiante carta poder diridaida al Gerente de la 

  

Campañia, en la que se indique el nombre del apoderado 

  

Y la fecha de la reunión para la que se confiere. El 

  

Foder otorgado mediante escritura pública O. documenta 

  

leariizade podrá comprender dos o más  —reuniones, sin 

  

limitación contorme las disposiciones legales 

  

vigentes. ARTICULO DECIMO SEXTO. REGISTRO DE 

  

DIRECCIONES: Los accionistas deben registrar en las 

  

oficinas de la Compañía, la dirección de su residencia 

  

ao sitio de negacios, a la cual deben dirigirseles las 

  

cominicaciones sociales. CAPITULO QUINTO. DE LOS 
  

ORGANOS DE ADMINISTRACION. ARTIÉULO DECIMO —SEFTIMO. 

  

  

     

  

DIRECCION: —La- Compañía será góbernada por la Áunta 
¿ / 

Z cl 

General del Accionistas Y administrada por Lu 

/ 7 

Directorio un Presidente, Ln Serente/ un 

  

. LaS . > 
Vicepresidente y Subgerente y demás funcionarios que 

  

la Junta acuerde designar para la administración de la 

  

Compañía, estos últimos no tendrán la administración 

  

legal o de la sociedad. Los mencionados funcionarios 

  

actuarán como. administredores, con las facultades y 

  

deberes determinados pc la LEY a los presentes 
  

enxtatntos o Y laz que la Junta General de Accionistas 
  

detrernine." ARTICULO DECIMO OCTAVO. DE LA JUNTA 

    GENERAL DE ACCTONISTAS: La Jun tea General da     

  

« 
y 

-” 
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Accionistas estará conformada por los accionistas 

  

legalmente convocados Y  FPeunidos, Y es el órgano 

  

supremo de la Compañia. - das Juntas Generales de 
  

  

su Convocatoria se hará por la prensy en uno de los 

Accionistas. podrán ser pfdinar3 s O extraordinarias y 

  

7 

DS 
  

TA e may ox circulación d9Y domicilio de la 

L£. 
  

Compañia Con| ocha dids de anticipación por lay/menos al 

| ]   
  

Tilado park la reunión Y ademas /” POr carta, 

  

cominicación esrégráatica O cablegráfica enviada a la 

  

dirección que cada accionista haya registrado en las 

  

oficinas de la compañía oO por notificación personal, 

  

bajo la firma del accionista. No obstante lo dispuesto 

  

anteriormentes la Junta beneral de Accionistas, se 

  

entenderá  validamente convocada y constituída cuando 

  

se cumplan las condiciones establecidas en el articulo 

  

doscientos ochenta de la Ley de compañias. La 

  

convocatoria expresará el lugar, fecha, horas, y objeto 

  

de la reunión. La Junta General ordinaria de 

  

accionistas se reunirá por la menos una vez al año 

  

dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

  

finalización del ejercicio económico de la compañia. 

  

La — Junta Extraordinaria de la compañía se reunirá en 

  

cualquier época en .- que 20 convocada porel 
e ” 
  

  

e . A 

Directordo, 0 poÉ rési r_el  Geséente o 

€ L 
  

por el Comisayio en casos de urgencia, 0s( cuando lo 

  

solicite por escrito algún accionista 0 grupo de 

  

accionistas que representen por lo menos > 

      veinticinco por ciento del capital socia. En 43) 

  

  

009%
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convocatoria deberán indicarse expresamente los 
AAA     

  

asuntos a considerarse Y resolverse. Las Juntas 
O a 

  

Generales estarán presididas por el Fresidente de la 

  

Compañía y como Secretario actuará el Gerente. En caso 
¿ 

  

de ausencia de alguno de los funcionarios mencionados, 

£ 
  

los reemplazaróh el Vicepresidente y el Subgerente 

  

conforme se bisponde en los estatutos y a falta de 

  

éstos los accionistas podrán designar Presidente y/o 

  

Secretario  ad=hoc para la Junta, al momento de la 

  

reunión.” ARTICULO DECIMO NOVENO . QUORUM: En lo 

  

referente al quórum de la Junta General de 

  

Becionistas, ésta se verificará de conformidad con lo 

  

establecido en el artículo doscientos setenta y nueve 

  

de la Ley de  ——cómpañias, esto es, (en primera 

  

convocatoria con la concurrencia a la reunión de por 
0) 
  

lo. menos la Mitad del capital social pagado. En caso 

  

LL 
7? > - - 

de una ségúnda convocatoria. La dunta General se 

  

. 
instalará con el nimeroa de accionistas presente, y asi 

  

se expresará en la convocatoria que se haga. Cuando se 

  

trate de una Junta General en la que se resolverá 

  

cualquier modificación estatutaria se estará a lo 

  

dispuesto por el artículo doscientos ochenta y dos de 

  

la misma Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMOD. DE LOS 

  

VOTOS Y DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTO GENERAL: — Cada 
  

acción presente o debidamente  Ffepresentada dará 
va 

  

A . 
derecho  a- un vote en la Junta Seferar. Las acciones 

A á 
  

: 7 - 
con derecho a vota lo tendrán en próporción a su valor 

    pagado y las resoluciones /se/ tomarán por mayoría     

TE, 

*
 

Ed
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» simple de votos 461 capital concurrente excepto cuando 

la Ley expresamente disponga lo contrario. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO. DE LAS ACTAS: De cada sesión de 

: Junta General se levatará un acta que será suscrita 

NOTARIA - por el Fresidente y por el Secretario de esa Junta en 

VIGESIMO particular y dará fe de lo ocurrido y tratado en ella. 

CUARTA : Las actas se encabezarán con su número y cexpresarán 

cuando menos el lugar, fecha y hora de la reunión; el 

. número de acciones suscritas; la forma y antelación de 

la convocatoria; la lista de los asistentes con 

ON ó indicación del número de acciones propias O ajenas que 

* 12 rperesente; los asuntos tratados; las decisiones 

Ñ 13 adoptadas y el número de votos emitidos en favor o. er 

1a contra; las constancias escritas presentadas por los 

- Ss asistentes durante la reunión: las designaciones 

, Me 6 efectuadas y la fecha y hora de su clausura. ARTICULO 

o a 17 VIGESIMO SEGUNDO. DE_LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

18 JUNTA GENERAL: a) Ñombrar y remover librementé” a los 

19 miembros principales y suplentes r DiFectorio». asi 

ra 0 31 Gerentes” Presigénte, Viceprésidente, 

21 Subgeren Je y demás funcionarios administrativos de la 

22 compañías b) Examinar, aprobar, reprobar y fenecer las 

23 cuentas que le presentarán cada año el Directorio en 

24 ei reunion Ordinaria; considerar la memoria de la 

25 edministración sobre la marcha de la  comapañia y 

26 aprobar o modificar los estados financieros 

27 correspondientes al ejercciio; Cc) Decretar 

28 cancelación de las pérdidas y la distribucigA       
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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utilidades que resulten establecidas conforme a los 

  

estados financieros del ejercicio. aprobados por ella, 

  

una vez deducida la apropiación que deba llevarse a la 

  

reserva legal y de la suma calculada para el pago del 

  

impuesto de la retata por el correspondiente ejercicio 

L 
  

contable] d) DecFetar - el  - aumento del capital 

  

autorizado, por cualgúier medio legal, la ' prorroga 0 

pl 
  

la disolución anjAcipada de la sociedad, lo mismo que 

  

Su transtormagión; la alteración o cambio de . la 

  

denominación social y la del -ojbeto, el traslado del 

  

domicilio y en general la aplicación o midifación de 

  

los estatutos; e) Autorizar la enajenación de los 

  

activos fijos cuyo valor en libros represente más del 

  

veinticinco por ciento de los activos brutos de la 

  

compañias  f) Aprobar los acuerdos que implique 

  

integración —ó6 fusión de la compañia con otra uu otras 

  

sociedades de Objeto social análogo; :9).. Autorizar 
( 

  

empréstitos por medio de la emisión de obligaciones "y 

  

formailar los respectivos prospectos de emisión 0 

  

delegar al Directorio para tal efecto, A) Nombrar de 

  

suo Seno Una comisión plural para Que estudie las 

  

cuentas, inventarios y balances cuando no sean 

  

aprobados e informe a la dunta, en el término que ésta 

  

e 
lo señale; i) Dirioir la marcha y ia orientación 

  

general de los negocios sociales y ejercer las que 

  

naturalmente le correspondan como suprema entidad 

  

directiva de la compañía y Jas que corresponda por la 

    Ley; Y) Disponer que resevas deben hacerse además - de   
  

  

«
 

  

w 
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la Legals kk) Cuando fuere el caso, la Junta podrá 
  

tomar tl ordenar las medidas conducentes al 

  

restablecimiento del patrimonio sacial por encima del 

  

cincuenta por ciento del capital suscritos, la emisión 

  

de nuevas acciones, etcétera, si tales medidas no se 

  

adoptan la Junta deberá declarar disuelta la sociedad 

  

para que se | proceda a su liquidación. ARTICULO 

  

VIGESIMO TERCERO. DELEGACION: "La Junta General de 

  

Accionistas puede delegar en el Directorio cualquiera 
  

de las facultades que se reserva, salvo aquellas cuya 

  

delegación está prohibida por la Ls o que por: su 

  

naturaleza no fueren delegables.yY ARTICULO  VIGESIMO 

  

CUARTO. DECISIONES: —FPara la creación de acciones 

  

preferidas se requerirá el' voto de por lo menos el 

  

setenta y cinco por ciento de las acciones suscritas y 

  

pagadas. Excepción hecha de los casos en que la Ley 

  

exija O llegue a exigir un quórum diferente y teniendo 

  

en cuenta la excepción anterior y cualquier Otra 

  

establecida en estos Estatutos, para todos los actos 

  

dispositivos 0 administrativos de la Junta General de 

  

Accionistas se requerirá al menos el voto favorable 

  

del cincuenta y un por ciento de las acciones 

  

suscritas y pagadas.- ARTICULO VIGESTMO QUINTO," DEL 

  

DIRECTORIO: La socieúad tendrá uy Directorio ¿ompuesto 
  ph 

por un Presideyte y dos vogáíes principales, elegidos A 

  

por la Junta General de Accionistas, la misma que/ 
£ 

  

elegirá lus correspondientes suplentes .- 

    VIGESIMO SEXTO. DURACION: Los miembros del 
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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tanto principales como suplentes, durarán en el 

  

ejercicio de sus funciones por el término de un año, 

  

contado a partir de la fecha de su elección. pudiendo 

  

Ser reelegios indefinidamente. Los miembros 

  

principales y s plentes del Directorio permanecerán en 

  

funciones haste tanto sean legal: y estatutariamente 

  

reemplazados.” - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. LoS 

  

SUPLENTES: —A'los suplentes se les llamirá a servir” en 

  

casos de faltas aosolutas, temporales 0 accidentales 

  

de los respectivo: principales. AFTICULO VIGESIMO 

  

OCTAVO. CONVOCATOR1 : El Directorio ez reunirá cuando 
* 

  

sea convocado por el mismo, por el fterente O por el 

  

Comisario O por dos de sus miembros que actúen Como 

  

principales O por el veinte y cince por ciento de los 

  

accionistas conforme lo dispuesto en el Artículo 

  

doscientos veinte y seis de la Ley de Compañias. La 

  : : e : 
convocatoria para la reunión del Directorio deberá ser 

e 
  

hecha por lo. menos con quince” días calendario de 

  

anticipación, por escrito'mediante carta, - cablegrama, 

  

facsimil O télex.—- ARTICULO VIGESIMO NOVENO. BUDRUM : 
Ad 

  

Habrá quórum para las reuniones del Directorio con la 

  

asistencia de dos de sus miembros, ya 3ean principales 

  

ao suplentes que actúen como principales. Sin embargo, 

  

ia reunión no podrá llevarse a: cabo si la convocatoria 

  

na ha sido realizada en los términos señalados en el 

  

srtículo anterior." ARTICULO * TRIGESIMO. PRESIDENCIA: 

  

Ed Directorio será presidido por el Presidente, -quien 

    a Ha vez es el presidente de la Compañía y quien 
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9 0 
durará un año en sus funciones. En su defecto será 

0 10 
  

presidida por el Vicepresidente. A falta de ambos por 
  

la persona que desione el Directorio para la reunión.- 
  

ARTICULO  —TRIGESIMO PRIMERO. VOTO: Cada uno de los 

  

miembros del Directorio, ya sean estos principales Uy 

  

suplentes, actuantes que concurran a. la reunión, 

  

tendrán derecho a un voto. Las decisiones se tomarán 

  

por mayoría simple de votos, esto es, con el voto 

  

favorable de dos de sus miembros. En caso de empate el 
  

Presidente del Directorio tendrán voto dirimente.- 

  

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. ACTAS: De todas las 
  

reuniones, deliberaciones y decisiones, acuerdos y 

  

resoluciones del Directorio, se dejará constancia en 

  

un libro de Actas, que será distinto de aquel en que 

  

se asientan las Actas de la Junta General de 

  

Accionistas, el mismo que será suscrito por el 
  

Presidente y el Secretario de la reunión. ARTICULO 
  

TRIGEISMO  TERCEROD., FUNCIONES: Son fucniones del 
  Y 

  

Directorio las siguientes: aj/ Establecer reglamentos 
  

de carácter general sobre la politica que deba seguir 
  o 

la compañía sobre la siguientes materias! Aorma de 

  

trabajo y división del mismo procedimiento para la 
  

provisión de los cargos previstos; pégulación de 
  

remmneración y prestaciones sociales y en general 
  

manejo que en "cuestiones die esta indole deba 
  

ODSErvarse, métúdos sobre compra de maquinarias /y 
L 
  

    equipos normas sobre el otorgamiento de gré 4 tos 
LA 

plazos, descuentos, Seguros, estcétera; D      

Dr. JORGE CAMPOS DELGAD;    
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dinta General Extraordinaria de Accionistas cuando lo 
Y 

  

crea  conviente, cd fresentar a la Junta General de 

  

Seccionistas en sus reuniones ordinarias un informe 

  

sobre la marcha general de la empresa y sobre las 

  

refurmas o innovaciones que crea conveniente 

  

introducir para el desarrollo de los negocios 

  

ebciales, la Cancelación de pérdidas O formación de 

  

reservas Especiales si lo considera necesario, d)/ 

  

presentar a la  dunta General de Accionistas las 

  

2 
cuenta, balances e inventarios de la compañia, con 

  

ocasión de las reuniones ordinarias de dicho Organo; 

  

Le 
e)/ Velar que se cumpla con el propósita de las 

  

reservas especificas hechas por la Junta General de 

  

Accionistas, hechas con arreglo a Estatutos y a La 

  

y al 

Ley; t9 Decidir sobre las licencias y excusas del 

  

Gerente de la compñía y proponer el nombramiento de su 

  

suplente cuando ellas fueren atendidas 9)eResolver 

  

sobre las consultas que le formule el Gerente de la 

  

Ma 

compañías hy Ejercer las funciones que de delegue la 

  

Junta General de Accionistas y delegar a su vez en el 

  

Gerente las funciones que le confieren en los 

  

literales anterioresa en cuanto éstas fueren 

  

Y 

delegelles; 1) Autorizar al Gerente de la Compañia 

  

para adquirir oO disponer de los activos, fijos por 

  

encima delo valor equivalente en sucres a quince mil 

  

dólares americanos al momento de la celebración del 

  

ta, previo informe del Fresidentes; Autorizar canta 

    al Gerente para celebrar y terminar contratos Con     

—14- 
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empleados cuyo salario exceda en da suma mensual 
  

equivalente en sucres a un mil dólares americanos al 

  

momento de la celebracion o terminación del contrato, 

  

  

según (el. aso, previo informe del Presidente; k)¿- 

Mmitorizar al Gerente para celebrar y terminar 

  

contratos de arrendamiento que acceden al término de 

  

  

seis meses a el paga mensual del equivalente en —SuUcres 

a quinientos dólares americanos ado momento de la 

AL, 
  

celebración del contrato CAPITULO QUINTO. DEL 
eS 
  

GERENTE. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. —NOMBRAMIENTO: — El 
z 
  

Gerente  esy/ designado por la Junta General de 
vá es 

e = 
  

   AáccimisYas para un periodo de yr año Yo podrá ser 

  

reelegido indefinidamente. El Gerente y el subgerente 

  

quien será su suplente permanecerán (en (Sus Cargos 

  

hasta que sen debidamente reemplazados. ARTICULO 

  

TRIGESIMO QUINTO.  —SUBGERENTE: El Gerente tendrá un 
1 

  

suplente que será el Subgerente, que lo reemplazará en 

  

ES faltas absealutas hasta cuando la dhinta General de 

  

Bccionistas designe el principal y en las temporales 0 

  

  

accidentales, como también los actos pra los cuales el 

Gerente reemplazado estuviere iapedido, hasta cuando 

  

se efectúe el reintegro O desaparezca el impedimento 

  

secan el caso. Dicho subgerente será elegido por la 

  

JHinta General par el mismo peráícdo que se elige al 

  

Gerente, puediendo ser uno de los miembros de Éste, 

  

exenta en el cual conservará sin modificación alguna e 
  

   de las facultades propias de su calidad de miembro 
      Directorio.” ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. FALTA 

  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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“eo entiende por Falta absoluta del Gerente, SL 

  

mierte, En caso de renuncia, el Directorio O. el 
2 

  

   reninciante, convocará a Junta Geréral de Accionistas, 

  

     cam elo fin de que re suelva sóbre la mismas, y —£ñn. Cato 

  

“e areptación, ésta proveeráel cargo por el resto del 

  

periodo, ARTICULO — TR GÉSIMO SEPTIMO. —FUNCIONES: El 
X ? Mr 

  

Gerente es el repre5éntante legal de la compañía y 
TA a rr 

  
LE Ln 

. . 7 : . a 
ejercerá dictul 7 representación judicial Y 

  : NN Ú 
extrajudicialmente, y en tal carácter le  coresponden 

  

las  sicuientes atribuciones, con las limitaciones 

  

¿Los estatutos, a) Ejectuar las 

  

previstas En 

  

decisiones de la dunta General de Accionistas y del 

  

Directorio y obeervar las instrucciones que éstos le 

  

impartan bio Crear los empleos Que sean necesarios 

  

para la buena marcha de la empresa social, designar y 

  

remover dibremente laos empleados (Que no. dependan 

  

directamente de la Junta General de Accinostas y del 

  

Direnrtorita, EEN e libremente al personal de 

  

irabadadorez., determinar ml número, OCUpación a, 

  

ilcótera y hacer los despidos 

  

sora ama od 

  

onrresicmbientes: cl Ejercer la administración directa * 

  

de a compañía como promotor, gestor y ejecutor de los 

  

neanrcios. sociales;  eupervigilar al personal y las 

  

srtiocdrlaterso dyplterrar de la compañía Todos dos 

  

Durden css paro tanto estár makbordinados Aa lp d) 

  

Dra pe dura enLrablrs y ejecluer todos dos actos que 

  

Lotes ta la realización del ohicto sorial, cor Lar 

    limitaciones establecidas para el. efecta par estas   
  

18 
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Estatutos: e) Constituir los 

9 0012 
apoderados judiciales 

  

extrajudiciales para la adecuada representación de la 

  

compañia, otorgar poderes especiales y revocarlos:g f) 

  

Organizar el control interno de la Compañia y cuidar 

  

que la rec audación e inversión o disposición de fondos 

  

se haga debidamente q) Convo car a la Junta General de 

  

s y á reuniones de Directorio, en los casos 

  

previstos en estos  estatut 05, (0-7 cuando lo estime 

  

Necass 

  

h) fatuar como Secretario de la dunta 

  

General d e Accionistas y del Directorios 1) Las demás 

  

que le confieran estos Estatutos y las Leyes y todas 

  

aquellas que por la matu raleza de su cargo le 

  

correspond an» ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO. PODERES DEL 

  

GERENTE: Con la autorización de la Junta General de 

  

Accionista s (CO del Directorio o si fuere del caso quie 

  

alguna de estos organiemos deba intervenir por razón 

  

de la EN antíia O de la nata raleza de la operación, 

  

según lo establecido en estos Estatutos y sin 

  

necesdasdac de previa autorización en los demás Casos, 

  

1 erert e podrá enajenar a cualquier título oneroso 

  

dra hiere muebles e inmueble s de la compañia, limitar 

  

Ear AO s darlos en prenda 6 en hipotecas, alterar la 

  

ir a de de Dienrs Caicos Lo forro <sLA natiaraleza 0 eL 

  

desliras abrir o y cancelar cuentas bancarias, hacer 

  

deptos Y firmar contra el las celebrar el contrata 

  

comercial e
 de cambio en todas su manifestaciones ) 

/ 
  

acepkar, otoraar» y firmar t 
   

ítulos valores y 

    con  relac ién a ellas toda clase de actos 
     

  

Dr. JORGE CAMP 
E 

  
OS DELGADO 
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intervenir en los Juicios en que se dispute la 

  

propiedad GO. la posesión de los bienes sociales 0 

  

cualquier derecho de la compañíiaj transigir. 

  

comprometer, novwvar, recibir, desistir e interponer 

  

acciones en todos los negocios o asuntos en los que 

  

tenga interes la compañía y representar a ésta ante 

  

cualquier funcionario sea cual fuere su clase, 
5 

  

ayLuridadeos , tribunales, corporaciones, personas 

  

juridicas O naturales, en todos los asuntos que tengan 

  

  

  

interés de la compañia y representar a ésta ante 

cuelesquier funcionario sea cual fuere su clase, 

autoridades, tribunales, corporciones. personas 

  

jurídicas (O naturales en todos los asutnos que tenga 

  

interés la compañia.” ARTICULO TRIGESIMO NOVENO. DEL 

  

VICEPRESIDENTE: —El Presidente tendrá un suplente que 

  

será el Vicepresidente, que lo reemplazará en sus 

  

faltas absolutas hasta cuando la Junta General de 

  

áccionistas designe el principal y en las temporales 0 

  

accidentales, como también los actos para los cuales 

  

el  Fresidente reemplazado estuviere impedido, hasta 

  

cuendo. se efectúe el reintegro O desaparezca el 

  

impedimente según el caso. Dicho Vicepresidente será 

  

elegido. por la dunta General por el mismo período que 

  

se elige al Presidente, pudiendo ser una de los 

  

atembros del Directorio, evento en el cual conservará 

  

si modificación alguna de las facultades propias de su 

  

calidad de miembro del Directorio.” ARTICULO 

    CUADRAGESIMO. FALTA ABSOLUTA: Se entiende por falta 

  

20 
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0 
abolsuta del Presdeinte, su muerte. En .caso de 

001: 
  

renuncias, el Directorio o el renunciante, convocará a 

  

Junta General de Accionistas, con. el fin de que 

  

resuelva sobre la misma, y en caso de aceptación, ésta 

  

proveerá el cargo por el resto del período.” CAPITULO 

  

SEXTO. DE LA FISCALIZACION. ARTICULO  CUADRAGESIMO 
  

PRIMERO. DEL- COMISARIO: El Comisario de la Compañia 

  

será designado por la Junta General de Accionistas por 

  

un periodo de un año y tendrá un suplente que lo 
  

reemplzará en caso de faltas absolutas, temporales 1) 

  

accidentales. Tanto el Comisario como su suplente 
  

podrán ser reelegidos indefinidamente y permanecerán 

  

en Sus Carqos hasta ser legalmente reemplazados.” 
  

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO. CAPACIDAD: El Comisario 

  

estará sujeto a las, : -reglas >: desu :incapacidad, 
  

prohibiciones e incompatibilidades establecidas en -..el 

  

artículo trescientos [diecisiete yo: trescientos 
  

veintidós y siguientes de la Ley de compañías.” 
  

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO. FUNCIONES: El Comisario 

  

tendrá las funciones y Obligaciones que la Ley le 
  

asigna y especialmente las determinadas en el artículo 
  

trescientos veintiuno de la Ley de compañias. 

  

CAPITULO —SEPTIMO.. BALANCES, RESERVAS. Y DIVIDENDOS. 
  

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO. BALANCES GENERALES Y DE 
  

PRUEBA: El ejercicio económico se ajustará al año 
  

celendario anualmente, con efecto al treinta y uno sel 

Y 

  

   diciembre se hará el cierre de cuentas de la LE 
    y se producirá el inventario, el Balance O 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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Estado de Férdidas y Ganancias del ejercicio, los 
  

cuales serán sometidos por el Gerente y el Directorio 
  

a consideración de la Junta General de Accionistas, en 

  

sus reuniones ordinarias, evento que deberá: producirse 

  

dentro de los tres primeros meses del año. (El último 

  

día de cada mes se hará Balance de Comprobación de ' las 
  

Cuentas de la Compañía.- ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO. 

  

FENECIMIENTO DE CUENTAS: La aprobación del Balance por 

  

la  dJnmta General de Accionistas no implica el 
  

fenecimietno de las Cuentas del  —Gerente.— ARTICULO 
  

CUADRAGESIMO SEXTO. RESERYA LEGAL: La reserva legal se 
  

formará con ur diez por ciento de las utilidades 

  

líquidas de cada ejercicio, hasta que éste alcance por 
  

lo menos el cincuenta por ciento del capital social.- 
  

ARTICULO —CUADRAGESIMO SEPTIMO. OTRAS RESERVAS Y 
  

FONDOS: — Además de la Reserva Legal, La Junta General 
  

de Accionistas podrá crear fondos O reservas 
  

especiales para fines determinados. Ál presentar a la 

  

Hhnta General de Accionistas los Estados” Financieros 
  

delo ejercicio, el Directorio propondrá las partidas, 
  

todas de las utilidades distribuidas que a su juicio 
  

deban destinarse a tales fondos O reservas. ARTICULO 

  

CUADRAGESIMO OCTAVO. DISTRIBUCION DE UTILIDADES: Las 
  

vtilidades líquidas y percibidas, después de aprobados 
  

loe estedoz financieros con balances, fidedignos  y> 
  

hechas las dedunciones con destino a la Reserva Legal 
  

y demás reservas O fondos que creare la Junta General 
    de  Acrcionistas y las apropiaciones para el pago de     

car 
A 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

O 001< 

” ; impuestos, serán distribuidas entre los accionistas a 

> prorrata de sus acciones . - La Junta General de 

4 Accionistas establecerá la cuantia, oportunidad de los 

a dividendos y demás condiciones del reparto, pero podrá 

NOTARIA 5 también determinar que no se repartan dividendos. Este 

VIGESIMO último evento por decisión de quienes «representen el 

CUARTA : setenta por ciento o más de las acciones presentes en 

e la reunión de la Asamblea. ARTICULO  CUADRAGESIMD 

9 NOVENO. CANCELACIÓN DE PERDIDAS: En caso de que los 

10 resultados del ejercicio mostraren pérdidas, según los 

a Vi correspondientes estados financieros aprobados por la 

12 Junta General de ' Accionistas, ésta adoptará las 

13 providencias que considere conveniente, "para su 

, 13 cancelación dentro de los sistemas aceptados por la 

is Ley. ARTICULO QUINCUAGESIMO. PAGO DE DIVIDENDOS: El 

0 6 pego de dividendos se efectuará en fecha o fechas que 

. e 1? pueden ser diferentes de la fecha para corte pp cierre 

" 18 de balance, pero los dividendos se deducirán de los 

19 beneficios líquidos justificados por los estados 

ra 20 finacieros aprobados par la Junta General de 

21 Accionistas. Los dividendos que no sean retirados en 

22 la fecha fijada pera el pagos, quedarán en depósito 

23 disponible a la orden de los respectivos 

24 beneficiarios; pero la compañía no recnocerá intereses 

25 sobre los saldos de este carácter.- CAPITULO OCTAVO. | 

26 DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA sico) 

27 | ARTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO. 

28 DISOLUCION: La compañía se disolverá: a) SN     
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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el término fijado para su duración, b) Por decisión de 
  

la Junta General de Accionistas; c) Por la conclusión 

  

de las actividades para las cullales fue constituída 0 

  

la imposibilidad manifiesta de realizar el fin social; 

  

di For la perdida que reduzca el patrimonio neto por 

  

debajo del cincuenta por ciento o más del capital 

  

social el For el traslado del domicilio principal de 

  

la compañía a país extranjero d) Por decisión de la 

  

Superintendencia de compañías en los 'casos previstos 

  

  

  

en la Ley; q) Por la quiebra de la compañiaz hh) For 

fusión (O. absorción contorme a las disposiciones 

jegales vigentes. — ARTICULO QUINCUAGESIMO  — SEGUNDO 

  

L. IGUIDACION: —Disuelta la compañía la liquidación y a 

  

división de los haberes sociales se hará de 

  

conformidad con 16. establecido en la Ley treinta y uno 

  

Rkeformatoria de la Ley de Compañias. Publicada en el 

  

Registra Oficial número doscientos veinte y dos de 

  

veinte y nueve de junio de mil novecientos, ochenta y 

  

nueve. ARTICULO QUINCUAGESIMO TERCERD. SUPERVIVENCIA 
  

DE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS: Durante la liquidación 
  

continuarán funcionando la Junta General - de 

  

Accionistas y el Directorio. La primera en reuniones 

  

ordinarias Y extraordinarias en donde ejercerá todas 

  

ias funciones que sean compatibles con el estado de 
  

liquidación y especialmente para recibir los - informes 
  

de los  liquidadores en cuanto al trámite de la 
  

liquidación. El Directorio servirá única y 
    exlusivamente como órgano consultivo del liquidador 0     
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fundadores facultan expresamente a la Doctora Catalina 
  

Arias  Koamera y/o. dector Guetavo Romera Fontce pare 
  

presentar y obtener la aprobación del presente trámite 

  

de constitución «ante la Superintendencia de compañias, 
  

asi Ccomna pera convocar y presidir la Frimera Junta 
  

General de Accionistas en la que $e elegirán los 
  

funcionerios que correspondan de conformidad con Este 
  

Estatuto. Sirvase usted, Señor Notario, incorpora 
  

10 
  

  

r2 

las demás cláusulas de estilo, para la perfecta 

validez del presente instrumento.” f) Doctora Catalina 

frias Romero con matricula profesional númera tres mil 

  

=ttenta Y  Gchae del Colegio de Abogados de Quito", 
  

14 Hasta aquí la minuta que los comparecientes elevan a 

  

15 
escritura pública con todos sus efectos legales. Leida 
  

16 
que les fue a los comparecientes la escritura que 
  

17? 
antecede, éstos se afirman y ratifican en ella y 
  

18 
firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy 
  

19 
  

20 
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DR. Debo ROMERO PONCE. 
  

23 
2.E. 
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Nx NS A Suite 600 

Washington, D.C. 20006-1203 o , 

Telephone: (202) 775-9161 — Fax: (202) 223-433! 

Thomas D. Boyatt 

President 

Nosatros US DEFENSE SYSTEMS INC, mediante la prescate otorgamos un poder 

a favor de Gustavo Romero Ponce y/o Dicgo Romero Ponce, y/o María Augusta Cueva, al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Para que a nombre y representación del puderdante, puedan intervenir en la 
constitución de una sociedad anónima conforme a Jux leyes de la República 3 

| del Ecuador y las normas de la Decisión 291 del Régimen Común de. 
Tratamiento a los Capitales Extranjeros y Sobre Marcas, Patentes y Regalías. - 

SEGUNDA.- Para que pucdan suscribir Ja escritura(s) de constitución y solicitar la 
apertura de la cuenta de integración de capital. > 

TERCERA.- Para que sin límite puedan efectuar todos y cada unu de los trámites, Z 
petitorio, solicitudes, que sean necesarios para promover, intervenir en la .  - 

constitución de una sociedad anónima en ce] Ecuador, hasta: su > 
| perfeccionamiento, ante instituciones administrativas, gubernamentales, y/o 

bancarias y principalmente ante la Superintendencia de Compañías y Banco 
Central del Ecuador. 

  

| CUARTA.- Para obtener de las entidades gubernamentales ecuatorianas, especialmente 
del Ministerio de Gobierno y Policía, del Ministerio de Defensa, * del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y de la Inspectoría General de 
la Policía Nacional, los permisos exigidos por la Ley para las persoas 
jurídicas cuyo objeto social comprenda Jn Seguridad y Vigilancia Privadas, 

    
A subsidiary of DEFENCE 8YS 

25-28 Buckingham Gate, 7th Floor SWIE 6LD * Telephone: 4471-233-5611 + Telex: 298587 * Fax: 4471-233-7434 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

? US. DEFENCE SYSTEMS INC, 9'999.000,00 

JENNY P. MORALES C. > 1.000,00 

  

"10'000.000,00 
SON: DIEZ MILLONES DE SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

” DEFENSETSE SYSTEMS ECUADOR USDSE S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta. a disposición de los > 
4 administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al A 

Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento a 
debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el - 
trámite de constitución se encuentra concluido. . 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el _ 38. % de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente, 

      
   

  QUITO, 22 DE DICIEMBRE DE 1.994 
    

    

ORINA FECHA 
OTÓRIZADA? 

Av. Amazonas 3775 Teléfono: 431-798 Pedro Carbo 604 y Luque Av. Quito 486 y Napo Padre Aguirre No. 972 y Gran Colombia 

Apartedo 17-03-38A Telís.: 560-520 686-399 560-241 Teifs.: 761-616 769-340 Teifs.: 839-285 838-828 

Quito - Ecuador Sucursal Mayor Guayaquil Sucursal Santo Domingo Cuenca - Ecuador 

GAR 15 N 

28 

 



E o QUINTA.- Los mandatarios están plenamente facultados para ejercer todas las acciones 

OS que fueren necesarias en defensa de los intereses del mandante en el proceso 

de constitución de la Compañía. 

Las fucultades o poderes descritos no sou taxativos 0 limitativos de los que se 

requieren según la Legislación ecuatoriana para la inversión extranjera y su participación 

en la constitución de una compañía ecuatoriana. 

REPRESENTANTE LEGAL 
Alan B. Golacinski Hoy, 27 de 444167318 1994 
Executive Vice President 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN -— 9011 
WASHINGTON, DC.” 

Oresentada para autenticar la firma que antecede, 

+1 suscrito Cóhsul del Ecuador en Washington, 1; 

CERTIFICA que es aulénzica, siendo la que usa. 

Han v- Golacimshio, 
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gó hoy ante miz y, en fe de ello confiero esta 0 0017 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA» de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA ANONIMA  —DEFENSETSE SYSTEMS 

ECUADOR USDSE S.A. sellada y firmada en Guito, a trece 

(133 de enero de mil novecientos noventa y cinco. 
1 

 



  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor Juan 

Carlos Árizaga G. Intendente de Compañías de Quito, mediante” 

resolución No 95.1.1.1.1135 de treinta y uno de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, de su Art. Segundottomé nota al 

margen en la escritura Matriz de la aprobación de la Consti- 

tución de la Compañía "Defensetse Systems Ecuador USDSE S.A." 

resuelta end Art. Primero de ante dicha resolución de con- 

formidad con los términos constantes en las copáas que apfe- 

ceden.+Quito, a treinta y uno de marzo de mil novecientos 

noenta y cinco.- 
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ta fecha aueda inscrito el presente documento y la resolució 

nimero MIL CIENTO TREINTA Y —CINCO/del Intendente de Comajías 
de Quito, de 31 DE MARZO DEA 995, bajo el número 993% DEL 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 126. "Queda archivada la segunda 

copia certificada de la Escritura Pública de Constitucion de 

la Compañía "DEFENSETSE SYSTEMS ECUADOR USDSE S.A.", otorgada 

el 13 DE ENERO DE 1993, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del 

Cantón QUITO,  —Dr. JORGE CAMPOS D..-“Se da así cumplimiento a la 

establecido en el art. SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el décreto 23 de 22 de agosto 

de 197%, publicado en el Regist Oficial 878 de 292 de agosto 

del mismo año .- 5e anotá € el repertorio bajo el número 

    

   

131872.- En Quito, a cuatro. 

y cinco.” El  REGISTRAD 

noventa 
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